
 

 
 
 
 
 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

GUIA  PRESTACION DE SERVICIOS 

MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS 

NOMBRE  PROGRAMA O 
SERVICIO 

“Recepción Definitiva de Obras” 
 

DESCRIPCIÓN (En qué 
consiste) 

Consiste en certificar que una obra fue ejecutada de conformidad con el Permiso 
de Edificación otorgado para tales efectos, y que además cuenta con todos los 
permisos y recepciones de las instalaciones interiores con que cuenta. 

USUARIOS (A quien está 
dirigido) 

A particulares, profesionales y empresas constructoras que con anterioridad 
hayan obtenido Permiso de Edificación. 

REQUISITOS (incluir 
formularios en casos de existir) 

Permiso de Edificación vigente. 
Proyecto ejecutado (antes de 3 años de la fecha de otorgación del Permiso de 
Edificación). 

DOCUMENTACION 
NECESARIA 

Formulario solicitud de Recepción Definitiva. 
Actas firmadas por el propietario y profesionales intervinientes. 
Los documentos, que según el tipo de proyecto se consignan en el artículo 5.2.6 
de la OGUC. 

TRAMITE DISPONIBLE EN LA 
WEB (¿Realizable en línea?) 

No (solo obtención del formulario en página MINVU)  
 

TRÁMITES O ETAPAS A 
REALIZAR 

- Recepción de la solicitud con la documentación correspondiente adjunta. 
- Se agenda visita. 
- Se realiza la visita a fin de corroborar que lo ejecutado corresponde al permiso 

de edificación otorgado. 
- Una vez aprobada la recepción, previa visita, se elabora certificado de 

Recepción Definitiva. 
- Se entrega copia de la Recepción Definitiva al solicitante, INE, SII y se archiva 

una copia en el expediente) 

COSTO DEL TRAMITE Sin costo 

PLAZOS 
Una vez recibidos los antecedentes, y no existiendo observaciones el plazo es 
de 15 días hábiles. 

LUGAR, HORARIO 
ATENCION , FONO Y 
CORREO DE CONTACTO 
(Para realizar trámite) 

Edificio Consistorial, Maquehue 1441 2° Piso, Dirección de Obras Municipales. 
Horario              : lunes a viernes (de 8:35 a 13:00 hrs.) 
Teléfonos          : 45-259098 / 45-2590099 / 45-2590100  

Correo contacto: hrocha@padrelascasas.cl 

 
DIRECCION Y UNIDAD 
RESPONSABLE 

Dirección de obras Municipales, Unidad de Edificación 

mailto:hrocha@padrelascasas.cl








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


